
Se asignan diputaciones por Mayoría Relativa
a los candidatos y candidatas que: 

Obtienen la mayor
cantidad de votos
el día de la elección.

Diputados por Mayoría Relativa y  Representación Proporcional

Mayoría Relativa Representación Proporcional

Se asignan diputaciones de Representación 
Proporcional a los candidatos y candidatas que: 

Obtienen al menos el 3%
de la votación válida emitida*.

Votación válida emitida:

El Congreso del estado de Nayarit está integrado por 30 Diputaciones
18 electas por el principio de Mayoría Relativa y 12 por el principio 
de Representación Proporcional.

3%

Votos Totales depositados en las urnas - Votos Nulos, Votos 
para Candidatos Independientes y votos para Candidatos no 
registrados = Votación válida emitida

*

Elecciones del estado de Nayarit 

Referencias: 
Art. 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
Arts. 4, 21 y 22 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit.
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Votación 
válida

emitida

Votos Totales 
depositados en

las urnas.

Votos Nulos y Votos 
por Candidatos 

Independientes y 
Candidatos no registrados.
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